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GOBI

QUE,

CONSIDERANDO

QUE, Ia Constitución de Ia República prescribe en su artfculo ZZ7, que la
administración pública constituye un servicio a la colectiüdad que se rige
por los principios de eficacia, eficiencÍa, calidad, jerarqLrfa,
desconcentlación, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación;

QUE EI CÓDIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORTAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTMLIZACIÓN publicado en el Registro 0ficial No.303 del 19 de
octubre del 2010, señala en su Aftículo 360 que "La administración del
talento humano de los gobiernos autónomos descentralizados será
autónoma y se regulará por las disposiciones que para el efecto se
encuentren establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas (...) ".

QUE, desde el inicio mismo de su gestión, el Gobierno Provincial del Guayas ha
asumido el firme compromiso de combatir la corrupción y promover las
acciones tendientes a incrementar el grado de transparencia en Ia
Administración.

resulta de transcendental importancia la construcción de los principios,
valores y polÍtÍcas éticas de este nivel de gobierno en procura de
implementar el marco que orienta el accionar y la toma de decisiones
cotidianas de sus servidores, entendiéndose como tales, a las personas que
bajo cualquier modalidad o a cualguier título trabajen, presten servicios o
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas; a fin de gestionar el buen vivir
proporcionando obras y servicios de calidad, en beneficio de aquellos que
estén dentro de su jurisdicción y competencia.

Ias "Normas de Control lnterno para las entidades, organismos del sector'
público y personas jurldicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos" expedidas por la Contralorla General del Estado r¡ediante
Acuerdo No. 039-CG publicado en el Registro Oficial No.87 del 14 de
dicienrbre del 2009, dispone en la Norma No. 200-01 Integridad y valores
éticos que: "La integridad y los valores éticos son elementos esenciales del
an'lbiente de control, la administración y el monito¡:eo de los otlos
comporlentes del control interno. La máxima autoridad y los directivos
establecerán los principios y valores éticos como parte de la cultura
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organizacional para que perduren frente a los cambios de las personas de
libre remoción; estos valores rigen la conducta de su personal, orientando
su integridad y compromiso hacia la organización. La máxima autoridad de
cada entidad emitirá folmalmente las normas propias del código de ética,
para contribuir al buen uso de los recursos públicos y al combate a la
corrupción.,..";

QUE, la realidad institt"tcional requiere aparte de un sistema integrado de
desarrollo de talento huntano, como consta en la respectiva ordenanza, Ia
fijación de principios y valores que se establezcan como mínirnos comunes
de la actuación de los servidores públicos de esta Institución, que los
orienten hacia el fin primordial que es brindar servicios de calidad que
permÍtau satisfacer las necesidades individuales y las colectivas en el marco
del desarrollo de las competencias inherentes al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas, para la realización del régirnen de
derechos del buen vivir,

QUE, la "Ley Orgánica del Servicio Público" publicada en el Registro gficial No.
294 del 6 de octubre del ZOIO, establece en su artfculo 1, lo siguie¡te:
Principios: "La presettte Ley se sustenta en los princÍpios de: ialÍdad,
calidez, competitividad, continuidad, descentralización, desconcentración,
eficacia, eficiencia, equidad, igualdad, jerarquÍa, lealtad, oportunidad,
participación, racionalidad, responsabilidad, solidaridad, trairsparencia,
unicidad y universalidad que promuevan Ia irltercuituralidad, iguaidad y Ia
no discrÍmÍnación".

QUE, Asf mistno, prescril:e en su artfculo 2, Io siguiente, Objetivo: "El servicio
público y la carrera administrativa tienen por objetivo propender al
desarrollo profesional, técnico y personal de Ias y los serviaórei públicos,
para lograr el perrnanente mejoramiento, eficiencia, eficacia, calidad,
productividad del Estado y de sus instituciones, mediante la conformación,
el funcionamiento y desarrollo de un sistema cle gestión del talento humano
sustentado en la igualdad de derechos, oportunidades y la no
discriminación.";

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, en ejercicio de
la facultad normativa que le confiere el artículo 240 delá Constitúción de la
RepÚtblica del Ecuador, en concordancia con lo estableciclo en los artículos 7
y 47 letta r) dll Código Orgánico de Organización Territorial, Auto¡omía y
Descentralización,
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EXPIDE EL SIGUIENTEI

',CÓDIGO DE ÉTTCA DE tos SERVTDoRES DEL GoBIERNO AUTÓNoMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEt GUAYAS,

PARTE GENEML

CAPITUTO I

FINATIDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Art, 1.- BIEN COMUN,- El fin del Gobierno Provincial del Guayas es el bien común,
ordenado por las disposiciones de la Constitución y las normas destinadas a su

regulacÍón. El Ernpleado del Gobierno Provincial del Guayas tiene el deber
primario de demostrar lealtad con su país y provincia a través de Ias difereutes
Direcciones que componen el Orgánico Funcional, con priolidad a sus
vinculaciones con los usuarios o instituciones de cualquier naturaleza.

CAPÍTULO N

DEFINICIONES Y ATCANCES

Art 2,- FUNCION pÚgltCe.- A los efectos del presente Código, se entiende por
"función pública" toda actividad temporal o permanente, remuuerada u honoraria,
realizada por una persona humana en nombre del Estado, en cualquiera de sus

niveles jerárquicos.

Art.3.- FUNCIONARIO PÚBLICO.- A los efectos del presente Código, se entiende
por "servidor público" cualquier funciorrario o ernpleado que eierza un cargo
dentro del Gobierno Provincial del Guayas, ell cualquiera de sus niveles
jerárquicos.

Art. 4.- AMBITO DE APLICACION.- Este Código rige para todos los funcionarios y
empleados de los departamentos delGobierno Provincial del Guayas

Art. 5.- INTERPRETACION.- EI funcionario que ajuste su conducta al Código de
Ética queda exento de respor,sabilidad ética y de sanción administrativo-
disciplinaria, salvo los casos en que hubiera violación evidente de la ley.

Art. 6.- COMPROMISO,- El ingreso al Gobierno Provincial del Guayas implica
tomar conocimiento del presente Código y asumir el comprotniso de su debido
cumplimiento.
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CAPITUTO ITI

PRINCIPIOS GENERALES Y VALORES

Art. 7.- PROBIDAD.- EI Servidor público del Gobierno Provincial del Guayas debe
actuar con rectitud y honradez, procurando satisfacer el interés general y
desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por sí o pot'interpuesta
persona. También está obligado a exteriorizar una conducta honesta. Ante el
aparecimiento de un eventual conflicto de intereses, que opera cuando el servidor,
en razón de las actividades que le han sido encomendadas, al inicio o en cualquier
tiempo, se percate que se encuentra conociendo un trámite o proceso en el que
tenga un propio y personal interés, o si en los mismos se encuentren involucrados
su cónyuge o su couviviente en unión de hecho, o sus parientes hasta el cuarto
grado de consanguinidad o seguudo de afinidad, o sus arnigos fntimos o enemigos
manifiestos; deberá las o los servidores, comunicar inmediatamente todos los
hechos a su superior.

Art. B,- PRUDENCIA.- EI Servidor público del GobÍerno Provincial del Guayas debe
actuar con pleno conocimiento de las materias sometidas a su consideración, con la
misma dÍligencia que un buen administrador emplearía para con sus propios
bienes. El ejercicio de la función pública debe inspirar confianza en la .o,r.,nidud.

Art. 9.- EQUIDAD Y IU§TICIA,- En relación a la atención al público, Ios servidores
han de considerar los principios que rigen a la fnstitución, pero tarnbién los de
equidad y justicia que asisten a las personas, corno demandantes de legítima
inforrnación. El servicio al público deberá ser el fundamento de la actuacián en
consideración de que el público, la sociedad, es la que financia su retribució¡ y
remunel'aciones y es el que califica su desempeño y justifica la existencia misrna
del servicio público. El Servidor público del Gobierno Provincial del Guayas debe
tener permanente disposición para el cumplimiento de sus funciones, otorgando a
cada uno lo que le es debido, tanto en sus relaciones con el Gobierno provinlial del
Guayas, como con el público, sus superiores y subordinados,

Art. 10.- TEMPLANZA" El Servidor público del Gobierno Provincial del Guayas
debe desarrollar sus funciones con respeto y sobrieclad, Asimismo, debe evitar
cualquier ostentacÍón que pudiera poner en duda su honestidad o su disposición
para el cumplimiento de los deberes propios del cargo,

Art. 11.- IDONEIDAD.- La idoneidad, enrendida como aptitud técnica, Iegal y
tnoral, es condición esencial para el acceso y ejercicio cle ia función del r..iido.
público del Gobierno Provincial del Guayas,
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Art. I-2.- RESPONSABILIDAD.. El Servidor prlblico del Gobierno Provincial del
Guayas debe hacer un esfuet'zo honesto para cumplir con sus deberes, Cuanto más

elevado sea el cargo que ocupa mayor es su responsabilidad para el cumplimiento
de las disposiciones de este Código. Las y los servidores provinciales deberán
siempre en el ejercício de sus funciones y tareas, procurar diligencia, seriedad y
calidad desde el principio hasta el final de su gestión, obteniendo enseñanzas y

' experiencias de ellas.

Art, 13.- VALOR.- Es Ia cualidad humana aceptada, apreciada y respetada por las y
Ios servidores del Gol¡iemo Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, los

valores son permanentes y su validez no depende de circunstancias.

Los principales valores que sirven de ol'ientación y gula de la conducta de los

servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas son los

siguientes:

Art. 14.' INTEGRIDAD.' Puede medirse en función de lo que es correcto y iusto,
para lo cual los servidores provinciales se ajustarán al espíritu de las normas

morales y de ética en el desarrollo de sus funciones y ejercicio profesional. Las y
los se¡vidores públicos no aceptarán ningún tipo de prestación financiera, o de

cualquier otra lndole, proveniente de entidades, organizaciones o personas, que

comprometan sus responsabilidacles como seryidor público.

Art. L5.- I{ONRADEZ,- Consiste en aplicar un c|iterio de honradez absoluta en la

realización de sus funciones.

Aü 16,- OBEDIENCIA.- El servidor deberá cumplir las órdenes del superior
jerárquico, siempre que éstas reúnan las formalidades del caso y tengan por

objeto la realización de actos que se vinculen con las funciotres de su cargo, en

armonía con el ordenamiento jurfdico.

Art. 77,- I{ONOR.- El servidor a que se Ie impute Ia comisÍón de un delito de

acción pública, deberá facilitar Ia investigación correspondiente para esclarecer

su situación y dejar a salvo su honra y dignidad de su cargo'

Art. 18.- IMPARCIALIDAD.- Los servidores del Gobierno Autónomo

Descentralizado Provincial del Guayas debeu ser imparciales y obietivos al tratar
los temas sometidos a su revisión, en palticular en su accionar deberá basarse en

hechos concretos y verificables.
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Art 19.' SOLIDARIDAD.- Los seridores que forman parte del Gobierno provincial
ejercerán sus labores atendiendo los principios de soiidaridad, que sirve de apoyo
tanto en los procesos de trabajo como en Ia intenelación cotidiana,

Art. 20.- VERACIDAD,- El servidor provincial estará obligado a expresarse con
veracidad en sus relaciones fuucionales con Ios particularei, .on s.,s'superiores y
subordinados,

CAPÍTUL0 IV

CONDUCTA ORGANIZACIONAL

Art,2t,- MARCO DE ACTUACIóN INSTITUCIONAL._ Las personas que presten
servicios laborales en el Gobierno Autónomo DescentralÍzado próuniial ctel
Guayas, tienen entre sus obligaciones, conocer er presente código y asu¡nir er

:_onproT.l* 
y. debi do,cumplimiento en el ejercicio de sus labores ! hácer cumplirla Constitución. de 

. 
la República, leyes, ordenanzas, r.eglanrátos y aemas

orspos¡ciones administracivas expedidas como en derecho se requiere por este
nivel de Gobierno.

Art.22. LEALTAD y CoLABORACIów ORCeUtZacIoNAL,- Las y ros servidores
se obliga. a ser leales a sus superiorcs en cuanto orto no ulto."'r", a*".rrá.1
obligaciones del subarterno. Deberá mantener también un sentido de coraboracióí
con sus compañeros de oficina, demostraudo la dignidad propia de una concienciamoral y de una buena comprensión de las relacionÉs humanr..

Adenrág deben nrantener sobriedad en
phblica y privada, de tal marera que
rnenoscaben el prestigio del Gobierno
Guayas.

Se prohfbe en el lugar de trabajo, consumir bebidas alcohólicas, furnar y utilizarlenguaje soez,

Art 23.- DISCRECIóN,- Las y los servidores se cuidarán de no poner en relieve,innecesaría o ilegalmente, los asuntos que atañen a su desempeño y al proceder
del grupo de trabajo, incluso por el riesgo A. ,". ,nrt inürpretado y que afecte alprestigio de la Institución.

Tampoco podrá hacer declaraciones públicas o suscribir documentos, no estancloexpresa y Iegalmente autorizado para ello.

el desernpeño de su puesto y en su vida
no ofendan el orden y a Ia moral y no

Autónomo Descentralizado provil.rcial rlel
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Art 24.- CAPACITACIÓN Y LEGALIDAD.- EI servidor está especialmente obligado
a procurar su capacitación permanente, dado el progreso y la evolución de las
ciencias, los principios y Ias técnicas, asl como los car¡bios en la legislación, a fin
de mantenerse actualizado en sus conocimientos. Con la finalidad de conocer a

cabalidad las normas que regulan su actividad, asl loglanclo una actuación en
estricto apego a los principios que forman parte del ordenamiento .iurldico.

Art. 25.- NEUTRALIDAD POLÍTICA.- Es indispensable que las o los seryidores
públicos conseryen su independencia con respecto a las influencias polfticas
para realizar con irnparcialidad su trabajo.

CAPÍTULO V

Art- 26.- DECLAMCIÓN PATRIMONIAL.- Las y los servidores deberán
presentar, al inicio de su gestión y a la finalización de la misma, Ia declaración
patrimonial jurarnentada, de conforrnidad a las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes.

Art 27.- PROHIBICIÓN,- Las o los servidores no deberán, directa o indirectamente,
para sí, ni para tercel'os, solicÍtar, aceptar o admitir dinero, dádivas, beneficios,
regalos, promesas u otras ventajas, en las siBuientes situaciones:

" Por hacer, redactar o dejar de hacer,las tareas relativas a sus funciones.

" Por hacer valer su influencia ante otro servidor, a fin de que éste haga,

retarde o deje de hacer tareas relativas a sus funciones.

Art,28.- RENDICIÓN DE CUENTAS.- Las y los servidores del Gobiemo Provincial
debe¡án rendir cuentas por sus acciones, decisiones y omisioues en el ejercicio de

sus funciones ante la autoridad respectiva y estar dispuestos a someterse a la
revisión legal pertinente a la luz de los principios de la materia que se investigue.

Art. 29,- EII4PLEO ADECUADO DEL T¡EMPO DE TRABAJO.' Las y los servidores
deberán emplear su horario oficial completo de trabaio en un esfi.terzo

responsable para cumplir con sus deberes y desetnpeñat' sus funciones de uua
manera eficiente y eficaz y velar que sus subordinados actíten de igual manera, a

fin de contribuir a elevar la imagen de la Institución.

código de Etlca de los servldores del Goblerno
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ATt, 30.- USO ADECUADO DE tOS BIENES DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRATIZADO PROVINCIAT DEL GUAYAS.- Las y Ios servidores
provinciales deberáu utilizar adecuadamente los bÍe¡res y materiales que le fueren
asignados para el desetnpeño de sus funciones, evitando su abuso o
desaprovechamiento.

Tampoco podrá emplearlos, o permitir que otros Ios hagan, para fines
particulares, o propósitos que no sean aquellos para Ios cuales hubieren sido legal
y especlfi camente destinados,

Art. 31.- NEPOTISMO.' El servidor no podrá dar empleo a sus parientes en la
unidad a su cargo, Itasta el cuarto graclo de consanguineidad o segundo de
afinidad, de acuerdo con las normas Iegales vigentes sobre la materia,

Art 32,' C0MUNICACIONES OPORTUNAS.- Las y los servidores provinciales
deben dedicar sus esfuerzos para lograr comunicaciones completas y oportunas,
respondiendo cortésmente a las peticiones de información, quejas o denuncias
formuladas por los usuarios internos y externos, proveedorés, autoridades del
gobierno y púrblico en general.

Art 33.- DIGNIDAD Y DECORO.- Los servidores del Gobierno Provincial que
tttilizan uniforme tienen prohibido hacer uso del mismo en lugares en ]os cuales se
podrfan suscitar cuestionamientos que afecten el buen no*bre de la Institució6;
del mismo modo, las y los servidores provinciales deberán portar la identificación
pertinente como a bien lo estimare conveniente y no poclrán utilizarla para fines
personales, pollticos nÍ en activiclades no autorizadas.

Art. 34.- BENEFICIOS PROHIBIDOS.- El Servidor público del Gobierno provincial
del Guayas no debe, directa o indirectan'rente, ni pára sí, ni para terceros, solicitar,
aceptar o adrnitir dinero, dádivas, beneficios, regalos, favores, promesas u oLras
ventajas y además está prohibido en las siguientes situaciones:

a) Acoso Sexual.' En el árnbito laboral del servidor público del Gobierno
Provincial del Guayas requiere relaciones interpersonales de respeto y cordialidad,
cualquier relajamiento de la disciplina altera la vida institucioná|, tos resultados y
el orden moral, por ta-nto, ninguna persona, cualquiera que sea su jerarquía o
condición laboral, podrá i¡-rtimiclar, hostigar o tiatar de forzar a otra, para
establecer una relación sexual obligacla o condicionada.

Código de Ética de los servidores del Goblerno
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b) Abuso de Autoridad.- Ningún servidor público del Gobierno Proviucial del
Guayas del rango que sea, investido de autoridad administrativa, podrá denigrar,
segregar, privar de sus derechos o despojar a otro servidor público de menor
rarlgo, por motivos de simpatla u otros, toda vez que la jerarquía laboral deberá ser
empleada para procurar relaciones dignas en el desempeño laboral.
c) Discriminación.- Será castigada cualquier actitud del servidor público que
propicie: distinción, exclusión o preferencia, con base en motivos de raza, color,
religión, género o posición polftica,
d) Enriquecimiento ilícito.- EI Servidor público del Gobierno Provincial del
Guayas debe acreditar el leg{timo aumento de su patrimouio, y la legítima
procedencia de sus ingresos o bienes que aparezcan a su nombre en el ámbito de la

l"y.
e) Impunidad.- No habrá irnpunidad para ning(rn servidor público del Gobiemo
Provincial del Guayas, independienternente de su jerarquía. Todas las faltas,
infracciones o hechos delictivos deberán ser sancionados conforme a la Ley.

0 Prepotencia.- Es una actitud de dominio asociada a Ia soberbia, que

generalmente deriva en mal trato hacia otro servidor público o el ciudadallo, es

una falta administrativa que afecta Ia calidad del servicio del Gobierno Provincial
del Guayas al público, y que por tanto será sancionada por las instancias
administrativas.
g) Tráfico de influencias.- El Servidor público del Gobierno Provincial del Guayas

no debe ni puede solicitar o aceptar dinero, beneficios, regalos, favores o

promesas, a cambio de beneficiar personalmente o a través de otros seridores, a

otro servidor público, a terceros o a sÍ mismo.
h)No podrá hacer valer su influencia ante otro servidor público del Gobierno
Provincial del Guayas, a fin de que éste haga, retarde o deie de hacer tareas
relativas a sus funciones.

CAPITULO VI

TMP EDIMENTOS FUN CIONATES

Art. 35.- CONFLICTO DE INTERESES.- A fin de preservar la independencia de

criterio y el principio de equidad, el servidor público del Gobierno Provincial del

Guayas no puede mantener relaciones ni aceptar situaciones en cuyo contexto sus

intereses personales, laborales, económicos o financieros pudieran estar en

conflicto con el cumplirniento de los deberes y funciones a su cargo.

Tampoco puede dirigir, adrninistrar, asesorar, patrocinar, representar ní prestar

servicios, remunerados o no, a personas que gestionen o exploten coucesiones o

privilegios o que sean proveedores de la entidad, ni mantener vínculos que le
signifiquen beneficios u obligaciones con otras entidades.
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Art 36.- EXCUSA.- El Servidor público del Gobierno Provincial del Guayas debe
excusarse en todos aquellos casos en los que pudiera presentarse conflicto de
intereses.

Art. 37.- ACUMULACION DE CARGOS.- El Servidor público del Gobierno
Proüncial del Guayas que desempeñe un cargo en la Administración Pública
Nacional no debe ejercer otro cargo remunerado en el ámbito nacional, provincial
o local, sin perjuicio de las excepciones que establezcan y regulen los regfmenes
especiales.

Art, 38.- PRESENTACION DE DECLAMCION JURADA DE ACTIVIDADES.- El
Servidor público del Gobierno Provincial del Guayas debe declarar los cargos y
funciones, públicos y privados, elercidos durante el año anterior a la fecha de
ingreso y los que desempeñe posteriormente.

Art.39,- PERIODO DE CARENCIA.- El Servidor público del GobÍerno provincial clel
Guayas no debe, durante su empleo y hasta UN (1J año después de su egreso,
efectuar o patrocinar para tercelos, trámites o gestiones administrativas, se
encuentren o no directamente a su cargo, ni celehrar contratos con el Gobiert.ro
Provincial del Guayas, cuando tengan vinculaciones funcionales con la actividad
que desernpeñe o }rubiera desempeñado.

CAPITUL0 uI
P0LÍTICAS ÉTIcAs DE LAS AUT0RIDADES SUPERIoRES,

DIRECTORES Y JEFES DEPARTAMENTALES

Art.40.- Las polfticas éticas contemplan acciones a las que se comprometen las
autoridades superiores, el Consejo Provincial, los Ditectot'es y fefes cle las
depe,dencias, a fin de generar una cultura de servicio, que incluya canales cle
comunicación y soluciones de conflictos, por Io tanto dirigirán sus acciones a:

Eiercer un efectivo y visible liderazgo ético dentro y fuera de la Institución,
promoviendo una nueva cultura del nanejo de Io público desde los principios
éticos.

Evaluar permane,te y públicame'te el ,ivel de cumplirniento del pla, Anual
Operativo y de los principios éticos asumidos.
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Aulónomo Desce rtra l¿ado Proün.iatdetGuayas 
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REPUBLICA DEL ECUADOR

GOBIERNO PROVINCIAL DEt GUAYAS
PREFECTURA

Construir una estrategia de prevención y rnanejo ético de conflictos de intereses,
para hacer realidad Ia príoridad del interés público,

Manejar de forma eficiente los recursos, gestionando el gasto provincial en detalle
y priorizando las necesidades ciudadanas, para realizar con excelencia y calidad Ias
metas del Plan Estratégico en beneficio del interés público,

Habilitar espacios de conciliación para la solución de los conflictos que se
presenten entre la ciudadanía y la administración, y entre los servidores de la
Instituciórt.

CAPÍTULO VIII

SANCIONES

Art, 41,- SANCIONES.- La violación de lo establecido en el presente CódÍgo irace
posible a los servidores públicos del Gobierno Provincial del Guayas la aplicación
de las sanciones previstas en la Ley Orgánica del Servicio Público, o en el régimen
que le sea aplicable en virtud del cargo o función desernpeñada, sin perjuicio cle las

responsabilidades civiles y penales establecidas en las leyes.

Art. 42.- PROCEDIMIENTO.- En caso de violaciones al presente Código, Ios

responsables de cada Dirección, de oficio o a requerimiento de la Dirección de

Talento I-lunrano del Gobierno Provincial, debeu instruir sumario o poner eI1

funcionamiento los mecanismos necesarios para deslindar las responsabilidades
que en cada caso corresporrdan, con interverrción de los servicios jurídicos

respectivos.

Art. 43.- REGISTRO.- Las resoluciones firmes recafdas en los sumarios
sustanciados con motivo de Ias transgresiones a este Código deben ser

comunicadas a los Directores del área que Iabora el infractor y a Ia Dirección de

Talento Humano deberá llevar un registro actualizado de ellas'

CAPITULO Ix

DEL CONSEJO DE Ér'tCn

Art. 44.- CREACIÓN Y FUNCIONES.- Establ ézcase el Conseio de Ética del Gobierno

Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, para resolver los dÍlemas de

comportamiento morales de los servidores provinciales, que Se pongan a Su

consideración, Deberá asimismo actualizar con carácter deliberatorio el Cócligo de

Ética, canalizando sus recomendaciones al Prefecto.
Código de Étlca de los servidores del Gobierno

AutónomoDescentralizado ProvlnclaldelGuayas 
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REPUBLICA DEL ECUADOR

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS
PREFECTURA

Art, 45.- CONI¡ORMACIÓN Y DURACIÓN.- El Cornité de Ética estará conformado
por tres personas: EI Prefecto Provincial del Guayas o su delegado, en calidad de
Presidente; el Secretario General del GobÍemo Provincial del Guayas y el Director
de Recursos Flumanos o su delegado,

Art.46.- ATRIBUCIONES.- Son atribuciones del Consejo de Etica:

Recomendar al Prefecto Provincial del Guayas el establecimiento de políticas y
acciotles administrativas y organizativas que aseguren el cumplimiento del
presente Código de Ética;
Presentar al Plefecto del Guayas, propuestas de actualizacióndel Código de Ética;
Orientar a los servidores en temas relacionados con el presente Código de Ética;
Asesorar y recomendar a los Directores y f efes Departamentales para la aplicación
de sanciones por violacÍón al Código de Etica;
Vigilar el trámite de los surrarios administrativos para que se cumpla el deSido
proceso;
Vigilar por el fiel curnplimiento de Ias políticas y recomendaciones realizadas al
interior de la institución; y,
Presentar al Prefecto Provincial del Guayas, informes semestrales de la actividad
cum¡rlida por el Consejo,

Art.47.- REUNIONES" El Presidente del Comité de Ética, por su iniciativa o a
pedido de uno de los miembros del Consejo, convocará a lai reuniones que sean
necesarias para conocer asulttos inherentes al Código de Etica. Se integrará el
quórum con la presencia de los tres rniembros. Las decisiones se tomaián por
mayoría sirnple, Se efectuará un acta por cada reunión mantenida, la misma que
será firmada por todos los asistentes a la reunión y será responsabilidad del
Director del Recursos I{urnanos su control y custoclia.

Art. 48.- COOPERACIÓN.' Cuando el Consejo de Etica Io considere necesario
couvocará a otros directores o jefes departamentales del Gobierno Autónomo
Descentralizado a partÍcipar en las reuniones donde se analicen casos de sus
subordinados. La asistencia de toclos los miembros del Consejo de Ética y la de
cualquier servidor convocado, es de cumplimiento obligatorio

Art. 49,' DEL DEBIDO PRocESo,- Toclo proceso instaurado en contra de
servidores por inobservancia o incumplimiento a las disposiciones de este Código,
deberá observar y respetar las normas del debido p.o..ro y garantizar el derecho
a la defensa. Toda sanción será recurrible.

Códlgo de Etlca de los servidores del Goblerno
Autónomo Descentralizado pr<>vincialdelrf 
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Art. 50.- SUMARIO ADMINISTRATM.- Por denuncia debidamente preseutada y
fundamentada ante el Consejo, referente al quebrantamiento de norrnas del
presente código dará lugar a la instauración del sumario administrativo, con las
consecuerlcias I egales respectivas.

DTSPOSIfl ON COMPLEMENTARIA

Art. 51.- VATIDEZ DE TODOS tOS REGIMENES.- Lo dispuesto en el presente
Código no impide Ia aplicación de otros regfmenes vigentes,

DADO y FTRMADO EN tA SALA DE SESIONES DEt H. CONSEIO PROVINCIAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO DEL GUAYAS, A LOS CINCO
DÍAS DEt MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL oNCE.

,r#rm
PR"EFECTO PROII

ZZA
NCIAT DEL GUAYAS

o AvrtA s.

DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRATIZAD O DEL GUAYAS

Código de Étlca de los servldores del Goblerno
Autónomo Descentrallzado Provlnclal del Guayas
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